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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 16 de enero de 1991 por la que se convoca
concurso espeCl]ico para-fa -provisión de puestos de trabajo
en el }Jinisterio de Asuntos Sociales (Instituto de la lUujer).

Vacantes puestos de trabajo en eJ Instituto de la Mujer dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso específico,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, a),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,_ modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio; en el articu19 9.2 del Rcal Decreto 2169/1984," dc 28 de
noviembre, y artículo 10.1 del Real DccJeto 28/1990, en cumplimiento
de la Directiva CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se refiere al
principio de. igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promocíón de los funcionarios, previa aproba·
ción de la Secretaria de Estado para la Administradón Publica, ha
dispuesto convocar concurso específico para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-1. Podrán tomar pan~'en el presente concurso los/as
funcionarios/as de carrera de la Administración del Estado, de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1, establecidos de acuerdo
con la relación de puestos de trabajo del Instituto de la Mujer, aprobada
por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministe
rial de Retribuciones de fecha 27 de septiembre de 1989.

2. De aquellos Organismos que care~cn d~ relaciones de puestos de
trabajo, podrán participar los/as funclOnanosjas expresados en el
párrafo an~erior, con ~a~ exc~~ciones qu.e ~~ los apartados c0.!Tespon
dientes a tipo de AdmmlstraclOn y adscnpclOll a Cuerpo, se senalan en
elanexoL " .... lId

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se mcluyan en e .a~exo e
esta Orden, siempre que reúnan las condiciones generales eXIgidas r los
requisitos establecidos para cada puesto· en la p!esente c~l~vocatona, a
la fecha de finalización del plazo de presentaclOn de solicltudes. .

las solicitudes, independientes para cada puest? convocado, deberan
ir acompañadas del anexo II a que hace, referencia .el ~partado 2 de la
base cuarta y de los documentos necesanos para acreditar los restantes
méritos; . " . ~

En caso de ser varios los puestos solícitados, deberá .acompanarse
anexo IV, en el que se especificará el orden p'e prefere.neIa e~tre ell~s.

Segunda.-1. Podrán participar;~n~~ta convocatona losras funcIO
narios/a! comprendidos/as en la basé pnmera, que se .e~cuentreu en l.a
situación de servicio activo, servicios es~ciales, Se.x:"lcloS en ComunI
dades Autónomas, excedentes para el cUI~do de h~Jos. procedente~ ,de
la situación de suspenso que hayan cumplIdo el penado d~ suspenslOn,
y excedentes voluntarios de los apartados A) y e) del. artIculo ?~.3 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, asi como ll?s suspendIdos proYlSlonal.
mente. Los excedentes forlosos deberán, obhgatonamente, partiCIpar en
el concurso. . . .
~ 2. Loslas funcionarivs/as en activo sólo podrán part,l~lpar sl:rT!pre
que hayan transcurrido des años desde la toma de posc51On del ultImo
destino obtenido, salvo que: .

a) Pertenezcan al Ministerio de Asuntos Socíales o a sus Organis
mos autónomos e IN5ERSO.

b) Se encuentren en el 5u::mesto previsto en el párra.fo se~undo del
apartado e) del núme!"C' I de! artículo 20 de la Ley 30!l9;1;4, de 2 de
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agosto. modificada por la Ley 23/1988. de ~8 de julio. o hayan sido
rernovid:)s de su anterior destino obtenido pN :;br~ designación o por
concurso antes de haber transcurrido dos añ.ys d'.;')dc la correspondiente
toma d~ puscsión.

e) Los que procedan de un puesto de tr,:ó:ljo súprimido.

3. Los/as funcionarios/as en situaci,JQ l.!e excedencia para. el cui
dado de hijos, durante el primer año de ~:<;;eJencia, solo podrán
participar si han transcurrido dos años desLÍe l:t toma de posesión del
ultimo destíno obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito de la Secretaría de Estado donde r~cjt:"a el puesto solicitado,
o en el Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría
de Estado. ..

4. Los/as funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés
particular [artículo 29.3, c), de la Ley 30/1934] Y los/as que se
encuentren en situación de servicios en· las. CJffiumdades Autónomas..
sólo podr.1n participar si llevan más de dos a:1lJs en dicha situación.

5. Estarán obligados/as a tomar parte en este concurso loslas
funcionarios/as que ocupen destino provisional en el Departamento,
debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y que se convoquen en la localidad de dcstj:1'J~

6. Los/as funcionarios/as sin destino dci1nitivo a que se refiere el
punto anterior que no participen o no obtengan vacantes, podrán ser
destinados/as a las que resulten dentro d(' la localidad, después de
atender las solicitudes del resto de los/;:¡,s concursantes.

Tercera.-La valoración de los· méritos p:t.:a l.l adjudicación de los
~uestos de trabajo, se efectuará de acuerdo (on el siguiente baremo,
slendo su puntuación máxima la de 22 puntoi:

L Primera fase. Méritos generales, que se valorarán hasta un
maximo de 14 puntos.

1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal recono
cido, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: Tres puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: Dos
puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta
un maximo de seis puntos, distribuidos de la :'>iguiente forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita: Seis puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del puesto
que se solicita: Cuatro puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de un nivel inferior al del
puesto que se solicita: Dos puntos.

d) Por est3r desempeñando un puesto de dos niveles inferiores al
del puesto que se solicita: Un punto.

A estos efectos, aquellos/as funcionarios/as que desempeñan un.
puesto de trabajo en la Administración Civil del Estado sin nivel de
complemento de destino o no les es de aplicación el sistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que están desempeñando un
puesto del nivel mínimo, al correspondiente al grupo a que pertenezca,
de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

En el caso de que se concurse desde la situación de servicio en
ComlJnidades Autónomas, se considerará el nivel del puesto de trabajo
que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos, durante el primer
año de excedencia, así como los procedentes de la situación de servicios
especiales. serán valorados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tenga reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentacíón de instancias.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por años
completos de servicios en la Administración. hast.:t un máximo de cuatro
punl~ ~

A estos efectos. se computarán los servicias pr~stados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos.

No se c0mputarán, a efectos de antigucJ.1d, los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2: .Segunda fase. Méritos específicos: L:l segunda fase del concurso
conSIstirá en la comprobación y v3loración de Jos meritos especificas
adecuados a las caracteristicas de cada p~~:)l'l, según figura en el
anexo ~. A tal fin, los/as participantes deber:in rresentar, en su caso,
MemonJ cuy;:¡, extensión no deberá supenr cl:tcc! f'Jlios mecanografia
dos a doble espacio, y/o someterse a una entreví')t:} personal, en aquellos
puestos d.:: trabJjo que se estime necesaria la JT~i:~mJ, de acuerdo con lo
señalado c:1 el anexo I.

La '\k:noria consistirá en un análisis ¡J~ 1;¡<:. t."..:-CJS del puesto y de los
requisitos, c:)Jldiciones y medios necesarios p.'fa su desempeño, de
acu('rdo CO;llJ descripción contenida en el an,;:x-;) 1\ie esta convocatoria.

La entrevista verificará y valorará los méritos espedficos adecuados
a las caractcrbticas del puesto, de acuerdo con lo previsto en la
convocatoria y, en su caso, sobre la Memoria.

Los/as aspir.mtcs con alguna discapacidad podd.n sclicitar en la
instancia de participación las posibles adaptaciones de tiempo y m~dios

para la realización de las entrevistas.
los méritos especítkos relativos a las características del puesto se

valoraran de acuerdo con la puntuadón que se senala en el anao 1 de
la convocJtoria, hasta un má::.imo de ocho puntos.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, las puntuaciones siguientes:

Méritos generales: Tres puntos.
Méritos específicos: Cuatro puntos.

Cuarta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos se
valorarán con referencia a la fecha- de cicrre del plazo de, presentación
de instancias, a que hace referencia la base scxta de la presente
convocatoria.

2. los méritos generale...., así como los requisitos y datos imprescin
dibles. deberán ser acreditados por certificado según modelo que figura
como anexo 11 a esta Orden.

Este certíficado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria General, o simi!ar~ de
Organismos autónomos, si se trota de- funcionarios/as destinados/<ls en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios/as destinados/as- en los Ser-á
cios Periféricos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno, o de los
Gobiernos Civiles, en los tenninos que determina el articulo 11 ¡Jel Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad, u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funciona~

rios/as de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.
d) En el caso de personal en situación de excedencia voluntaria, o

por el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedenda, los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito el Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AISS, o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restmtes
EscalJs, asimismo dependientes de la citada Secretaria ¡Jc Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del },Iinístcrío
u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos especificos alegados por los/as concursantes serán
acreditados documentalmente, antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias, mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio sin perjuicio de que se puedan
recabar a los interesados las' aclaraciones o justificaciones convenientes
que se estimen necesarias para su comprobación.

4. Los/as concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

5. Los/as excedentes voluntarios/as por interés particular, acompa~
ñarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio
de cualesquiera de las Administraciones .Públicas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados/asen las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso, dos funcionarios/as
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podran condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose. en caso contrario, anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional, deberán
acompailar a su instancia una fotocopia de la petición del/de la otro/a
funcionario/a.

Sexta.-Las solicitudes para tomar pane en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaría del ~1imsterio de Asuntos Sociales (Dirección Generill
Técníca y de Servicios), ajustándose· al modelo publicado como
anexo nI en esta Orden y se presentarán en el plazo de quínce días
hábíles, a contJr desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado), en el Registro G~nerJ.l

del l\'1inisterio de Asuntos Sociales (calle Jase AbJsc~l, 39, 28003
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibídas.

Scptima.....Los/as funcionarios/as con alguna discapacidad, podrán
ínstar en la propia solidtud de vac;:¡,ntes la adaptacion del puesto o
puestos de trabajo solicitados que no supongan un::- modi1!ca;':lón
exorbitante en el contexto de la organización. La Comísión de Valora
ción podra recabar del interesado, en entrevista personal, ja información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así camo el
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dictarr:.en de los Orgallos Técnicos competentes, respec.to de la proceden
cia de la ndJplnción y de la compatibilidad con el dcsempeno de las
tareas y funCIones del puesto concreto.

Od~wa.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida según baremo de la base
tercera. "in perjl!il'ío de los dl'recho'i de prclcrcnclJ. que puedan estar
cstabkeidos en la legislación vigente y que deberán ser cxpr~sados en la
c()frL'~pundie!1tc solicitud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para dirimirlo.
a la total otorgada en los méritos relativos a las caractcristicas del puesto
(h<:sc tercera, 2).

Di.' persistir el empate, se atenderá a la máxima puntuación corres
pondiente a 3G:..:d mérito relativo a las característica'!> del puesto de
ponderación más elevada. En el supuesto de que cx:istJn dos o mis
merito:. rdativos a la~ caracterí5ticas dd puesto con la misma puntua
cion múx:ima !oc seguirá el orden que ocupan en la Jescripción de!
am.'xo I.

, Si el empate continuase, se atenderá al mayor tiempo de servicios
ekctl\"Os prestados en cU:llcsquiera de las Administraciones Públicas.

:!. No podrfín tenerse en \.:Urnta las solicitudes que hagan referencia
a pucs10s de tr.lbajo incluidos en el anex.o 1 que, de aCllcnlo con la
valoral ion de los corl1'spondienles rn~ritos, no alcancen la puntuación
mínim:l totJI que en él se señala.

Tampoco podnin obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan ffi1~ritos cspecít1cos relativos a las características dd puesto de
tnbajo. aquellas solicitudes que, en la valoración de tdes meritas, no
akano,:n la puntuación mínima señal'lda.

Novcna.-Los méritos senínvalorados por una Comisión compuesta
por:

,La Subdirectora general de Scrvicins.de la Dirección General Técnica
y de Servicios del ~'Iinisterio de Asuntos Sociales, que aetu~rá como
Pn..~idcnta.

Dos vocak's en representación del Instituto de la Mujc:r.
Un represcntante de la .Subdirección General de Servicios, que

al:tuar.í corno Sc(;r~tario. . '
Un rcpn'sent.1nte de cada ww; de las Organi7aciones Sindicales más

n:pn:sl'n¡¡¡tivas en el Instituto de la l\'1ujer.

Los. mícmbros dc la Comisión deberán pertenecer a grupos de
titulJci<'ln !guJ.I o superior. al exigido para los puestos convocados y
POS~'l'r graco personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior al
di? lo::. convocados.

Asimismo. se podr.i solícitar de la autoridad eonvocall!C la designa
(~('Il d,.: ('.\ixrtos que en t:alid.J.d de as~sorcs actuarán con VOL pero sin
...tlto.

Dc;i:~1a.-l. 1.(\S traslados que se deriven de la resolución del
prcs<.:nt;: co!:curso, tLndlan la cO!hidt-ración de voluntJrios.

" f\O se admitiran solicitudes de renuncia fuera del plazo de
preSentacIón de itistancias.

3. Los d..::.stinos adjudic2dos- serán irrenunciables,. salvo que, con
¡]n:~r;L,;:idJ.d ¡] la finalización del plazo posesorio, se ht:biera obtenido en
0;[0 concurso, en cuyo caso deb1:rán comunicarlo, por escrito, al órgano
que se e.xprrsa en la base Se;\t3.
'. LnJ?c:ma.-1. La presente convocatoria se resolvcrá pt.r Resolu·

C!Jll d':. J.:\ Subsecretaría del ~Iillisterio de Asuntos Socialc~ en un plaz.o_

no superior a- dos mcs,:~$, ,) cont.::lr desde el dia siguiente al de r.;:l:::~i¿ación
de la presentación de H'.s:<l;;(ias y se publicara en el «Boktin Ot!cial del
EstadQ)).

2. En la Resolucié:: se' expresará 'necesariamente, el ;:,·-:;:sto de
origen de los/as inter':~.id,)s/~s a quienes Se les adjudique ae;ti:lO, C~lfi
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de pr..:.·ccdencw.
localidad, nivel de corr.~,l':~entode destino y grupo al que r~~r.er:ecc, :lsi
como su situación adm;r;¡~~rativade proccdencia cuando 5'::3 ¿¡:;tmta a
la de acti\'o.

El plazo de toma de p0s(si~n del nue~o destino obtenido ~c"ri ~e tres
días hábiles si radica en 1;:,\ misma localidad, o de un mes SI r.1dlCa en
distínta localidad.

El, plazo de toma d: poscsi6n comenzará a contar a ~~~rtir del día
siguiente al del cese, que' d.:!::era efectuarse dentro de los tn:s (EJS hábiles
sigUIentes a la pubh¡;::.ci(r. d~' 'la resolución de! concurso -.':1 c; «l~ole.tli1

Oficial de! Estado)), así ccr.ln e! cambio de la situación .1d!:;~I~istratlva

que en cada caso corn:sp,;ndo.. Si la resolución comporta el n':ngreso al
servicio activo, el pbzc de toma de posesión deberá c~.qlJrs... desde
dicha publicación.

El cómputo del platO rara el cese s.e iniciará cuando fLzllcen los
permisos o licencias q~;c, ell su caso, hayan sido CO:1'.'1:(fdJs a los
interesados. Todo/a f~l",nonario/a'que haya' cursado solicit>.:d para el
presente concurso. está üb!ig:::.do/a a dar traslado, por escrite'>. d~ dichos
permisos- o licencías, JI (,rg,ano al que hace referencia la b.:s.: "exta de
C5ta convocatoría.

Eljla Subsecretario/a ud Departamento donde presta serv~,.:jos el/la
funcionario/a podrá. no 0bstante, acordar lo. prórroga de su (ese por
necesídades del servi.:-ic, ha~ta,veinte días hábiles, debienJ~~ comuni~

carse ésta, a la Dirección GC'neral Técníca y de Servicios tSulJJirección
General de Servicios) de! '\1inisterio de Asuntos Sociales.

Asimísmo, la Sumeer.:t<l.ria dclMinisterio de Asuntos S')(::lL.'s podrá
conceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hjo:ks si ellla
funcionario/a seleccicnaJo'a tiene su destino de origen cn ote", lo~alidad
y así lo solicita, por raz(..nes ju~tificadas.

A fin de fac¡Jitar ,,~ t~amitadón de cuantos actos admí;ótrati\~os

afectan, o puedan af;:cl:;;r al/a funcionario/a sdL"'CcionJ':Í<.:/E., este/a
deberá adoptar una i:"Cfla (.mpulsada de su expediente pcrsonaL así
como· un certificado. cd tiempo dc servicios prestados o rccü.!locídos.

En la correspondiente b::.ja de haberes deberá cxpresJ.:-s;.:' la no
líquidación de la raga (·),traordinnria en período de devengo, 'r:sí como
la interrupción, en su La~o, cnla- prestación de servicios.

Duodécíma.-Los .C'';S;H,CS adjudicados seran comun~c<.:d:)s a las
Unidades de Per~onal d~ L;s Dep;:¡rtamentos ministeriales i1 (~U;; figuran
adscritos Jos Cuerpos C' [~:cabs dependiente" de la Seccta,ia de Estado
para la Administración P0hlka, ;:¡sí como a los Depaf~Jm~ntos u
Organismos de proccdt::,:ci,l (kl/d~ la concursante se1cc..::ivG~J~'/J.

Decimotercera.-La p:"t;;~r,te convocatoria y los actos d.... .:-;\'aJ;)s de la
misma, podrán scr imr..:ruJ.dos de acuerdo con loprevistf: e~ la L~y de
Procedimiento Admlr.istrativo.

I\-fadrid, 16 de cncw d~ I';~}¡.-P_ D. (Orden de 12 de ¡:r.-:r\.' d;: 191':9),
el Subsecretario, José IgL~¡;lO Ferez Infante.

_.Ilmo. Sr. Director grn::r.:J tecnicoy de Servicíos.
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tern.c:I_lu. lUdo/. In (Ienel .. El:oná:Ilcu. 2
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IntlrNc:ICfllle" _lento de , .. ,....,..1_ dt' los
• Or,anhaelÓl\ de Jornadf;t '1 COfIIlth • orpnh..... de, slt-
Encuentr~ Inurnael_lu. U!IM de JlilClonu \lnid.. (lNS-

TlA\I; VNIfEM. tELAOE, CEPAl. 1
ete.l...1 c:_ de Of!lanl$lllO'

uprdflc:os de 101 pelles "n
.. ... , u de ...rrollo. 2

J. """~" m "'''"''''''''1de JOI'nadas )' Ef1CUffitrO$ In-
. lernoc:l_tu. I 2

,. Conocl.'..,to y u~r;-..c¡'

en 1_. nlac:lOl'llK!os con t ••
"uju. ,
5-Conac.:,.,lento de los Idiomas
ingU, • frWlCis. ,
6- [nlrevists p"'rsonlll

02 , ,...lOIUD SUS. GRAl O( (S. Consejero/. UCllko 'j' 1.I!Z.!·'/! " nlt " - Asesor..IMto tkníco y coor' l· hperlmcll en di$~ de
nolOS T OOQ..IMEII- dinae:i6n de le. tres .ervielos PhMS de Estudios )' Publica'
lACIOlI. de l. Sl.blli-«cl6n Gener.l: h' clone•• 2

tuellos. htlllcacl_s yOocu·
lIleI'lt.d6n. Z- Exptrlmcl. en l. rnUu·
- Olsmo y coor(fll\lcl6n del d6n de Informes 't _rlu y
Plan Anuosl de "bllc.e:iones y !'<l l. difusión de l. InforN-
del plan AnlJ.t de htudiOl. ciM. 2
- ~eIKI_I ccm otrol Centros
Or!)3niS_ e If'l!ltltucionC's. 3- [l(perierw;i. en relaciones
tanto nae:iONlles CQlllO extrllO-· con c....tros Nldonales"'y ell."
j",ros. upeel.lllado$. trmjeros espt'clsl1ndos en

estudios lobre t. I!Vjer_ 2

- Convoc.t~í... .wv.nelone, 4- ltel!Iorí' IOOre aMlls" 't
Y iJY!,idu. Ev.IUleI6n pt'oy.ctOli de.~ dl' 1.. tarus del
• s<bvmclohlr. puesto de trebaJo. ,
- Pregrl!ll8(:lón 't orll.nlucl6n
de Jornadl., n..inarlcs y potr' 5· C~¡.lentos de Idi~s. 1

i
HcipaciM «1 EncuentrO$ y Cur-
sos. fHlRfVl SrA PERseo.\.

al ,
M.~0/f10 StlBDUeCclON GlIAl Jefe/. de S~rvici" <l" ¡>y-

E$loolOS T 00Clt- bllelClcnes. Z6 (,54./lS2 Mil Hll " · Coordinaci6n y .jeet.IClÓI'I PIM 1- hperíend. en eontrltaeíM
MEIITACIOÑ. de plbl ielldoou del Instituto ll<hinístrItÍ'o'e. ,

1'" l. '"i"· Z· hperJenclll en rjístribuei\Y¡
de pltllleKiones. 2

3· El'perlmcill eo traéHljos bi-
bliogr"leos. 2

4, Conoelllimto ~ Idlolllu. 1

( ). MefIlOrI. sobre ""Ihh y
Geseupeflo dO! tu urus ~l

- puesto de tflbaj'J. ,
ENT'EVISTA PH~JOIH

'"
, IlACUO SECllUAtIA Gl!Al. Jete/a Strvldo de Proyec- " 1.024.91,1, '.IU nlt " · Oirece!ón, orvanlllclón y 1· hperltN;!a en Olr.edón '1

tOS Y Sist_s ¡"f"r""1tt· coordinación del 'r.. da ¡"for· organización en grupos de
eos_ ""tic·. trabajo M ¡nforll>6tlcs. J

f1a/:)l)raclón de I'rO)'«,tos y
Sistt!lllls Infon••Hlcos. 2- bperlto<:h o eonocl",IVltos

I
en s-3ó o mtor""s 18M. 2

3· rAp<."tieod .. o cwoo<:íllliento
.n n-dcs de 'ru ¡ ¡l.<;al, COlllJ-

,t.",
"i~¡¡done' y ",lcroinforlUtica. 2

I 4· Coooci ...h·...to en lase- de Oa· ¡
to~ >!oc\llllM'ltales. ,

05 PfOGllAKAS Jefe/a 'rea .a progrM.lI5. " l.Za2.2114 , ex1l " l· Ohefoo, coordinación y a-out- 1- Experiencia m dhm y
mlMto da- los Pf'lIIlr_. di ... evalwelón de prOllralllU, J

!PIIO Y. for-..:I6n. ~1e16n y
:ul ture, ,,{\.Id y urvlcla '0' Z· b:perlencl. tf1 'etivld~u

dala. cs.{ ¡nat!t\lto. l. Mu- de coorcllnac:lÓ/\ InttltuelONt. 2
Jer.
- ettbor.;ión o. cOlWml~ de 3· ~ll óelcrlptlvt ¿lit de'

I col.bor.el6n con ofru IMtfo ,~ del ponto di trabaje. ,
t'...:jOl'>ll' pojblluI o privad...

I
- Utbcrlcl6n di ~. rqul.· 4- t~Ílllitnto dl! lcllomas. 1
t:oru ele tu IICtlyfciedU .lb-

I"~I"""" ....1 'M"M. ,.
~IHlIEV!SU PUSOHA\.

la Mujer.
• et.boncjÓl1 de ínfon~••

i I - COllrcllnaelÓl'l Inultuclonal
con or"ní_ niKI_dos ("00

I ¡las ectlvi~. del INthllto
1 de I1 llujer.
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<. .. .. CUITRO OItECnvo C. ESP. .lOSCUptl~_ """ ., 0Il0EIt PlAZAS LOCAlll'l-'D PUESTO OE tRAaAJO NO' """L DESCll:I~';::'ft ::fL ~IJESfO MElITOS .....

o
!UIlOIREC.GIlAl. ". CUERPO "".,..

~. I
.

" '"
, KAORID I'Il"OCIWL\S COI'\sej<!rto/a 1"""~Q/.' i ." 1.:"" E' 11 " - f1eb<:;"e'i~.' <'!t Intorin.. lurl' ,. L1cenciado/. en D.rec~' I', cllc~s en • ...-..¡s rel.etonado& con

" ,
t·~2e·. 2· e",perlencia en Informes jl'-

¡ I • Se'J,,¡'Ilie:l~o t~¡!iI.t'VQ en el rldleol. \ 2
r," mü_ "V! t3,

- Tr<Yl!t~~i~ de pr<:lpo.¡estas y J. [xpedenela en eoor{j;,.-.•edr.
1'!~Ih.~lI.;:<:n~' c~su\tu jurldi- instltueional. ,
~"$ ~r:bre t. ncrlNth'. q¡..-

" b''!c~•• t. n>1eI". /,. Memoria dnerlptlvl del ce-
i ,l· Partt'.!~¡6n e" lu .etl"i' s~~I puesto de t~,,:.a;o.

,
la<!« ~ ,:!ordinación ¡n'titu'..

cio".1 rel..:lelltdos eon los 00- 5, CO!'IQ(;lmíento ~ Idloc,.::. •• ,,, jetlvos del lfl$tltllto de l. !tu-, ¡Cl' • "lIfREVISU. PEllSC"A.l

~ " • 1lIAC.11) nOGlAMA' I)lrKtCW/•• S.lud v s.r· lO 654.1152 'l' EXl9 " • O!"Qllnizac!6n cM C\II'.n ., Joro ,. bpe'rl_l. en phll'llflt.-
vltl" Soc:lal... nada. dlrl;',*,- • -"Ja,.., ., a tlón 'f .-nlón de Pro;r_, o.

p.r'ONi 'arlltarlo. en colabo· Salud 'tlo brvlefo. Soclale•• ,
"Flón eon .1 "Inlnarlo _ $••
nl~yCOnt~. Z· Eap.rlenef. t'n orgmludUl
- Progr_lÓ'\ deactlvldadu de tur.o. y JOf"nad... ,
raltc:I~. e.on t. al.borKI6l'1
de ..t",l.la" dld6tth:oa dlrl' J:' Co.-.oc:iI.lenfo 'f a.ptrl~'a
¡Id.. a pr_v", al _reeM _ en t_a nlaelOl\ldo, t~ la
la aljar • l...lud en tul _. _J.r. ,
nllutKI_....pec(fle...
• Elaboración di Info,--. 4· llelllClrla ó..erlptlv. del de'

I • P.rHelpeclÓtl In [ncuentro. s~ dll puesto de tr.t..Jo. ,
Jornadas V $Mlntrlos di 1:1'

"'ctar ",",l';>NI! a 'nurnacl_1 5· CD<'K>Clolllanto da Idlo"'.... ,
• Punte ... ...-en. 'f col.bor.·
tlón In al dht& di Sltnlcla ENlI!fVISTA PEltSOIIoll
Socl.ln aspe-'(::!flta Plrt IlUJa·
res_

"
, PALEIlCIA ClXlPERACION Jltte/. Sltcelón ClOUI " ¡O/!2. ¡ji> I\fU Etll " (Q<)rd;nael1r\ cW l. I.. Ior... · .. ll<....:ltdo ~ O..rec"" . ,

PALEIlCIA. dÓ<' 'f ll'!'ttl6r< dll (antro lk
1,,1·<;Ir_<IÓO'l ~ lo' O..rffhe, M ,.. {.PO'rl_h .... Uf'<'C!.:..n
II ""10'<. " publico. ,

l.' foprri ....... h 'f u ...xl",;n-;·
I

to I!tl r«ursos sod., ..s 'f ~e·

118S rel.ciOOldo. eO<'l l. lo·_.~-.
,

4.' Entrevista persor<al. (la:'a
ta singut.rldad de-I pue!~ J de

II
trllbaJO.

j

"
, GIJON COOI'Ell"C1ON Jef<e-/e S<e-cd6n Clt'{Ii·(.lr;': r, 2n2."I, ." UII il C"'c'''1,,.,,It>n de l. I..t"r_· 1.- llel!f'<Clado tf' o ...~~~~". i 'I elM 'f 9H'I{", del eantro de I

I Infor'Md ...... dol ¡", D...~~no. de 2.' hperlencl. etl Ht<"l(;.U'> .1 ¡
tll "'J¡~". pOOl leo. 1

J.' hpe~letl(l. Y eCf'Oe l"'er::0'¡
.... recursos loehlu y ttl"U

r"laelONdos con t. "",tr. I

4,' entrtvl.ta person.t. dl'1.
l. slf>9IJlarld"¿ del pJn~Q de
trabejo.

I----

6.' "-rl. tobr......1hit 'f
def.""F:",o de 1.. t.,." ..1
pueS!? dlt trllbtJe, I

1.- hperlenel. en e'r&;<.I-Ki60~

lIestlórl y 5t'gulml,..to ~ ,o.b
VffIC I O"eS.

• t: ~[u.:dtn ¿~ Prey~tos '(
tr IUc:I«-. !;....t:~ '( .egul-
mIento de .ibt'MtI~: dlr'!!!I
du I A.x'aeionu de MuJer,,;
y otr•• (lr9llni¡aclonn no gu' 2.- .:'._.'!~I. el'! OI'9&nlu'
~tal". e\ón deo eu.-:':'C-. Jol"Ndu y E('
• or¡anh.ll:l6n de Curto. '( Jor· poSicIonas.
nade. dfd,l~... ...,j,,,.. .
• Or¡anh.. l6nde bpoalc:lonrs l.- CC>r"eellllento de _t....¡· !
y ,"tI&<. ~ ,\,1 #t1 ....,..,lo. ..IPnt<;l y it(plotKI6rl <t-t .aun
- P.rtte\~I6r. orn f"".....tr.... de ~~!"".< ., 1
Jorntda. y hlell'ltrla de nr6c' I
ur nac:lt'Nll1 I Intll'nKI_I. 4.- ConIXlIIlltI(o 'f itwt'ltrll/l"CI.,
· lalacl6t> CCIf'I Auo::ltc:I_, '" t_. r.Itc:I~ ~"" h I
· JoItrlterol ...¡enfo y a.ploftc:l~ AlJ.,.-. I 1
de 8,," ce o.tot. I

'S.- Conoclllllanfo Óll Id'_a 1

"EX1!Z!> 651,.1152 A/8Je'f/. Sfrvlelo Cooper.·
dón con Aaoc:laet_s •

MACillO

•" ,

1

_ .--L-.l\i_¡'-----"-.~__LLL_l____l__...L...._ ---l=_".,,_•• "'!_~I_
A~ f """..\lr;<.~ ~ ;, ~.tni"!I:rl.:lM ~et ElUdo de COlU'lldades .ut~:- y

v ,::<-'1\,

Ü~;·r,·':. 1,'" C"",":'<'1 ~ e.::.lu t~.n:lle? en l~••~teres de !)Q'

tt.."',, : .....ntl;!el"'tl< Sit.-.de'ol OO'Ulu y relegrUkcn. 1"5th'K;'"
~$ h.,ltlfroCi.rlu. f,,,,,,-..-::rt. Atrll'ft y Mittfl>rolO\lla,



BOE núm. 24

ANEXO II

Lunes 28 enero 1991

MINISTEAIC:tI Il...---.--JI¡i=============i

2980

D/Dha.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CAJI:;:;J: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••• _••• 0.0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIfICO: Qué según los 8I'Itec:edenttS cbl"antes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los s¡gui~tes

extremos:

1. OATO$ PERSONALES
Apellidos Y NClIfbre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.I.:· ••••••••••••

Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• N.R.P.: ••••••••••••••••
AóninistraeiÓfl a la que pertenece: (1) ••••• Titulaciones Ac~icas: (2) .

2. SITUAeJON ADMINISTRATIVA

krvicio Activo Servic:ios Espec:i.t ••

O O
Servicios eC.AA. _

Ofe.::ha traslado: O
Suspensión firme de funciones: fecha termi·

nación periodo suspensión: ••••••••••.•••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84
Ofecha cese servicio activo: = .
oCtras situaciones:

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. ley 30/84: Toma posesión

OúltilllO destino del.: Fecha cen servicio activo: (3) ••••••••••••

3. DeSTINO
3.1. DeSTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Direc=ión Periftric:a, Comunidad Aut~. Corporación local: •••

.................................................................. .

I

1

3.2.

D~inací6n del Puesto: .

local idad: •••••••••••••••••.••••••••••••••••••.••.••.••••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: •• , •••
OESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión_de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del Puesto: .
local idad: ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••.•

b) Rei"Slreso con carácter provísilX'lal en •••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad: ••••.•••••••••••••••.•••••••••••..•••••.•••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel det Puesto:

e) S~stos pre....istos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remociÓn del puesto Por supresión del puesto

O O
4. ,.niTOS (7\

1
4.,. Grado Personal: ••••••••••••••••.••••••••••• fecha coosol idación: (8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••
4.2. Puestos des~os exclufao el destino actuat: (9) Tieft'C)Ol· ~=~~~~~... ..~~: .~~~~:.~.~~~~~.~:~~~~~.. . ~~~~~.~~:~~~~~..... ~~~~.~:~: .~~::~~~::~~~~~.

I~:~::;~~~:~:~~:~:::~:~:~~r~~:;:;;~;~:~~::;:~;~:~:~;O$:;:;;~;;~::;:;;;~:~ l;:~~;;or;;;::::::::::::::::

l ~::: . ~:':~:~ ~ .
I~:~::~;¡~=;:;;=:~:;;~;~;~:;~:~;~;:~:;;:~;~isir.~¡~:~;:~:;:::~~=:::~~;;::~;;;;:;;:;:~::~:~;;;:~

cl6n de la convoc;atorfa:
Ach6n. cuerpo o Escat. Gft4)O AFtas Meses Dfas

................ . 4.................................... . .

I ~._._.',,'ce'-'·,,·ce·,.·._._._..__.._._._._.'_0_'_''_0_'_'0_'_'_''_'_0_'_.._._._0'_'_0_''_'_'_0'_'_0_''_'_0_''_0_0_0_0°_°_;0_°;_:_;_0~_._o_.._:x_
o

_.;_~_;_~i_e_;_;,._·~ '._;_;°_°;__, _00_'_'_-,_,_:'_.:_:_:_::_:_:_:_:_:_::_:_:-J:I
Cf'.1:ftCACION que expido a petición del interesado y pera que surta efecto en el c~~-so convocado por ••••••••••••••.•••••••

.............................. •• . . . ••••••••••••••••• de fecha •••••• , 8.0.E•••• ~ .

110

O (Lugar.fecha,firma Y sello)
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Adminlstraci6ndel Estado
A Autonómica

l Loeal

S S~guridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente. en otro caso. ~berán acreditarse. por el Jnteresado mediante la c!oeunentacl6n
pertinent:e.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3••).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre desigrAdÓt\ y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción pro~isional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, Y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 28/1990. de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se deserrpeñara !SI puesto en c:cmisi60 de servicios S~ cu:ptimentarán. tanblén. 10$ dotos del puesto al que está
adscrito con'c8rácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(1) No se ClJll)l imentar," 105 extremos no exigidos expreulllente en la convocatol"la.

(8) De hallarse el reconoeimiento del grado en tra=it.ci~, el interesado deber' aport.r certificación expedida por el
Organo competente.

(9) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco afioa. Los interes«loa podr6n aportar en su ceso,
certificaciones acreditativa. de los restantes servicios que hubieran prestaG?

(10) Si el f¡"neionerio cl;Ill)letara "'" ar.o entre la fecha de plblic.cf6n de la convocatoria y 1.. fecha de final ilación del
platO de presentación de instancias, deber' hacerse constar en Observ.cioncs~

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del .ismo deber' cruzarse por la autoridad ~ =ertifica.
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ANEXO III
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Solicitud de participaci6n en el concurso para la pro'o'isi6n de pues:os da trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado pe!
Orden de r Boletín Oficial del Estado }.

DATOS PERSONALES

Primer Apellido ISegur,co Apellido Nvmbre

D.N.!. Oomicilio (C:1J1e o plaza y número) Wd:ígo Post)l

Localidad ProvinCia 1Fecha de nacimiento I Telé~ono de contaco (con pre;~;c¡

DATOS PROFESiONALES

Cuerpo o Escala. INúmero Registro Personal IGnJpo

Si:uaci6n Administrativa actual 1Denominación del puesto que ocupa
O Activo Otras (espeeificar} .......................................

Nivel IGrado Fecha roma posesión puesto ac:us.! IMinistario, O{gan¡s~o o AU~~:'lc:-:1¡3.

Localidad Provincia .!Se acompaña petíción (Base Quinta)

I n $, O No

PUESTOS DE TRABAJO SOUC;TADOS POR ORDEN DE PREFERE>:CIA 111

Oden N. Orden Puesto de traba!o
Prefer. Convocat

2

3

4

5

Como discapacitado solicito la ad.:l¡::.lUci6n del{ de los puesto I s de trabajo

RESERVADO ADMINISTRACICN

:-:¡'¡e: C. ~.,::;;.':;"o::~ i..:':;: _",'_ 1::"::"

i

Núm / / /

1. Méritos:.8Speclficos 2. Gr,¡éo !:. t.ive[ 4. e.usos

I
5.Ar.tigL:e~ad· Total de puntos

ILMO. SR. SUBSECRETARI0 CEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal, núme'o 39. 28003 Madrid

(1) E;'l caso de solicitarse rr:is de c¡r,C"o ¡:;'Jestos de trabajo, deberá aCOfT'pañarse A.nexo IV.

(Lugar, fecha y firmp)
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ANEXO IV

DESi'rNOS ESPECIFICADOS POR CROEN DE Pr=::EFERENCIA
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..;
'.

OROEN NUM.OROEN PUESTO OE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO lOCAUCA:-
PREFER CONVOCAT. ESPECIFICO

1

2 .

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
I

14

15

NOMBRE Y AP~LL100S ..

D.N.!. . ( FECHA Y FIRMA)


